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“Por medio de la cual se realizan unos requerimientos y,  
se dictan otras disposiciones”

EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURÌDICA DEL ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL,
EPA CARTAGENA, en ejercicio de  sus facultades legales y, en especial de las conferidas en las
Leyes 99 de 1993 y 768 de 2002, Ley 1333 de 2009, Acuerdos Distritales Nos. 029 de 2002, y 003
del 2003, en virtud de las delegadas en la Resolución No. 071 de 2005 del Consejo Directivo y, 

CONSIDERANDO

Que el Establecimiento Público Ambiental EPA - Cartagena, en virtud de las facultades conferidas por
la Ley 344 de 1996, Ley 633 de 2000, Ley 99 de 1993 y, Ley 768 de 2002, procedió a través de la
Subdirección  Técnica  de  Desarrollo  Sostenible,  a  practicar  visita  de  Seguimiento  y  control  a  la
empresa NAUTICA INTEGRAL S.A.S.

Que  la  Subdirección  Técnica  de  Desarrollo  Sostenible,  previa  visita  emitió  el  Concepto  Técnico
No.1406 - 05/12/2013, en el señalo lo siguiente:

“(…)

DESARROLLO DE LA VISITA

El día 23 de mayo del año 2013 se realizó visita de Control y Seguimiento a las instalaciones de la empresa
NAUTICA INTEGRAL S.A.S, la cual fue atendida por Sandra Bustos, Ingeniera mecánica encargada de la parte
ambiental.

La actividad de la empresa es la reparación y mantenimientos específicos a yates privados.

Actualmente la empresa cuentas con las siguientes áreas:

• OFICINAS ADMINISTRATIVAS

• MUELLE

• PATIO

• QUIOSCO

• AREA DE MANTENIMIENTO

• AREA DE ALMACENAMIENTO RESIDUOS PELIGROSOS

El recorrido inicio en el área de recepción en las oficina de la empresa, posteriormente al área de muelle donde
se observaron algunas embarcaciones de menor calado, también se observó quiosco totalmente adecuado,
cerca al área del muelle se encontraban varios extintores como medidas para prevenir o mitigar cualquier tipo
de contingencias.

No se observó emisiones de material particulado en el patio de la empresa.

En los alrededores del patio de la empresa se encontraban canecas de colores para residuos orgánicos, papel,
cartón, y no reciclables estos no se encontraban bien clasificados ya que estaban mezclados en las diferentes
canecas.

El área de almacenamiento de residuos peligrosos, no cuenta con piso, se encuentra en contacto directo con el
suelo se evidenciaron derrames de aceites.

El área de mantenimiento se encontró organizada.

Se observó almacenamiento inadecuado de llantas entre otros materiales. No llevan registro de las de los
residuos ordinarios y reciclables, de las cantidades de residuos peligrosos.
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Las aguas residuales domesticas son vertida a un posa séptica, todavía no se ha realizado la primera limpieza
de esta.

Que tipo de residuos genera, la disposición final de los residuos peligrosos la realiza ORCO S.A.

CONCEPTO TECNICO

1. NAUTICA INTEGRAL S.A.S se encuentra incumpliendo con el decreto 1299 de 2008 por lo tanto la
empresa debe crear el departamento de gestión ambiental de acuerdo a la norma establecida.

2. La empresa debe registrarse ante el EPA Cartagena como generador de residuos peligrosos.

• Elaborar el Plan de gestión integral  de residuos (RESPEL).

• Adecuar  el  área de almacenamiento de residuos peligrosos,  construyendo dique de contención en
cemento, trampa de grasa, techar adecuadamente el área, señalizar la zona, los recipientes que los contengan
deben estar completamente cerrados, señalizar las áreas de acuerdo al tipo de residuo almacenado.

• Adecuar la zona de almacenamiento de llantas para prevenir la proliferación de vectores ambientales.

• Adecuar y colocar techo al área de residuos sólidos ordinarios y rotularlos al igual a los que se les hace
separación en la fuente para reciclaje.

• Llevar registro de las cantidades de residuos peligrosos, ordinarios y reciclables.

• Realizar  capacitaciones  en  manejo  de  residuos  sólidos,  llevar  registro  de  estas  para  mejorar  la
separación en la fuente.

• Llevar registro de mantenimiento de aguas residuales domesticas cuando se le haga mantenimiento a
la poza séptica.

• Realizar  capacitaciones  al  personal  en  uso  eficiente  de  agua  y  energía  y  todos  los  aspectos
ambientales de la empresa así como el plan de contingencia y residuos peligrosos, llevar registro de estas.

(…)”.

Que  en  consecuencia  en  ejercicio  de  las  funciones  de  control  y  seguimiento  ambiental  de  las
actividades que puedan generar deterioro ambiental previstos en los numerales 11 y 12 del artículo
31 de la Ley 99 de 1993, se hace necesario requerir a la empresa NAUTICA INTEGRAL S.A.S.,
con el fin de que cumpla con lo requerido en la parte resolutiva del presente acto administrativo. 

Que en mérito a lo expuesto, este despacho en uso de sus facultades legales, 

RESUELVE

ARTÍCULO  PRIMERO:  Requerir  al  Representante  Legal  de  la  sociedad  NAUTICA INTEGRAL
S.A.S., para que realice las siguientes obras y presente la siguiente información:

1- NAUTICA INTEGRAL S.A.S se encuentra incumpliendo con el decreto 1299 de 2008 por lo tanto la
empresa debe crear el departamento de gestión ambiental de acuerdo a la norma establecida.

2- La empresa debe registrarse ante el EPA Cartagena como generador de residuos peligrosos.

a) Elaborar el Plan de gestión integral de residuos (RESPEL).
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b) Adecuar  el  área  de  almacenamiento  de  residuos  peligrosos,  construyendo  dique  de
contención  en  cemento,  trampa de grasa,  techar  adecuadamente  el  área,  señalizar  la  zona,  los
recipientes que los contengan deben estar completamente cerrados, señalizar las áreas de acuerdo
al tipo de residuo almacenado.

c) Adecuar  la  zona de  almacenamiento  de llantas  para  prevenir  la  proliferación  de vectores
ambientales.

d) Adecuar y colocar techo al área de residuos sólidos ordinarios y rotularlos al igual a los que se
les hace separación en la fuente para reciclaje.

e) Llevar registro de las cantidades de residuos peligrosos, ordinarios y reciclables.

f) Realizar capacitaciones en manejo de residuos sólidos, llevar registro de estas para mejorar la
separación en la fuente.

g) Llevar  registro  de  mantenimiento  de  aguas  residuales  domesticas  cuando  se  le  haga
mantenimiento a la poza séptica.

h) Realizar capacitaciones al personal en uso eficiente de agua y energía y todos los aspectos
ambientales de la empresa así como el plan de contingencia y residuos peligrosos, llevar registro de
estas.

ARTÍCULO SEGUNDO: En caso de incumplimiento de lo ordenado en esta resolución, dará lugar a las
sanciones establecidas en la ley 99 de 1993, de conformidad con el procedimiento establecido en la ley
1333 de 2009, sin perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar.

ARTÍCULO TERCERO: Para todos los efectos, el Concepto Técnico No. 1406- 05/12/2013, expedido
por La Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible del EPA-CARTAGENA, se acoge en todos sus
términos.

ARTÎCULO CUARTO: Copia del presente acto administrativo se remitirá a la Subdirección Técnica de
Desarrollo Sostenible del EPA-CARTAGENA, para su seguimiento y control.

ARTÎCULO  QUINTO:  Notificar  personalmente  el  presente  acto  administrativo  o  si  es  del  caso,
mediante notificación por aviso al representante legal de la sociedad NAUTICA INTEGRAL S.A.S.
o quien haga sus veces, en la siguiente dirección vía Mamonal, Km. 9, Zona Franca La Candelaria A
1 - 216, de la ciudad de Cartagena de Indias, en los términos previstos en el artículos 67, 68, 69 del
C.P.A.C.A.

ARTÍCULO  SEXTO:  Contra  la  presente  resolución  procede  el  recurso  de  reposición  ante  este
Establecimiento Publico Ambiental, EPA Cartagena, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a
su notificación, en virtud de lo preceptuado en el artículo 76 C.P.A.C.A.

Dado en Cartagena a los _____________________________

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE y CUMPLASE

AROLDO CONEO CARDENAS
Jefe Oficina Asesora Jurídica EPA Cartagena 

Proy. A.G.P
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Prof. Especializada Área Licencias y Permisos
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